
REPUBLICA. DEL, ECUADOR o e bayo 
» - o E 7 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o ES 6 

RESOLUCION Ne. pri 0 yO o o | 

ON UR. ROBERTO SALGADO VALDEZ : ON 
, sóc. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE Qu o. ES 

o o : 87, ¿Ae eineni els Y Pe e PD E RA N D Gr % b- - - 

  

SÓN _ ob 

QUE o podido” p este " Dispacho tres: tostimonios s de la oscriltra a pública 
>> de cfr e codifigación de oofalulos de la con PANOR S.A. A loción tute eb de 

Notario Vicásiino ¿Jatavo del Distrito Metropoli 

con la solicitara bu aprobución: 4 fans 
aro mv dh ies 

         

   
ES 

$ Memorando No, s 
Jamas para '. 

A 
a e 4 . 

A EN ad dió asignadas AR No, ADM. 29095. 
5 de 26 de drid de 190% 

: / RESUE LVE: - o A : e 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la reforma y codificación de estatutos: de da? 
" compañía ECUANOR SA en los ¡érmitos constantes: de la reforidá orcritura, Y. 
disponer que ut vxtracto de la misma se publique, por QA vez, em uno de dos periódicos . 
de mayor circulación en el Distrifo Metropolitano de Quito. o E : 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vigésimo. Octavo. y Vigósimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de-Quito, fomen nóta al margen de las mairices de la 
escritura pública que se aprueba y lu de constitución, en su orden, del contenido. de Ta. 
presente Resollción: y ssenten en las soptas lus razones rempoctivad” as 

To 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mertartil. del Distrito: 
Metropolitano de into, mecriba la escritura y ewta: Resolución, tome nota de tal 
inscripción al wergen de la conetitución. y riente en les copias tas razones. del. 

  

   

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. : es ns 

me Cimplido cos lo amentor, remtaco 3 este Despacho copia certificada de la: escritura - 
2 pública respectiva. . 

7 PPMUNIQUESF + DADA y firmada en el Distrito o Mettpolino de Quito, 3 hato 1099. 

C MVdeA/iev. . o a E a 
EXP.46865 : e SN o O
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Con esta fecha queda inscrita a pre 
sente Resolución bajo el No 
del Registro Mercantil tono, 4, 130. ra, - 
se dá est cumplimiento a lo, dis. E 
pueste en la misma “de co tormidad o 
a-«lo establecioo en el " Debreo" 7133 > 
de: 22, de Agosto de 1974; “publicado 
en el Registro Ofic:al 878 del. 29. de; 
agosta del misme Año. , 
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